RES. 504/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0003787, Ent. N° 494/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la contratación de una Consultoría en el marco del Programa de Modernización de la Gestión Financiera Pública (Contrato de Préstamo BID Nº 3161/OC-UR), celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión del fecha 11/6/14, acordó no formular observaciones al Contrato de Préstamo Nº 3161/OC-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el BID, señalando que los gastos, pagos y demás gestiones derivadas de la ejecución del dicho Contrato, deberían ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado según corresponda por su naturaleza y monto; 

2) que con fecha 18/1/18, se realizaron las publicaciones del llamado a expresiones de interés, habiéndose recibido ofertas de siete firmas consultoras interesadas; 
3) que el Tribunal evaluador emitió su informe final con fecha 29/10/18 y recomendó adjudicar los “Servicios de Oficina de Aseguramiento de Calidad de Software” a la firma GXC S.A., por un monto total de U$S 813.842,48;  
4) que por nota CSC/CUR-FMM-38/2019 de fecha 8/1/19,  el BID consigna que no formula objeciones al borrador de contrato remitido; 
             

5) que se acompaña proyecto de resolución del Ministerio de Economía, autorizando a suscribir el contrato de acuerdo con lo recomendado, y estableciendo que el financiamiento de las erogaciones derivadas de la contratación se atenderá con cargo al “Programa de Modernización de la Gestión Financiera Pública BID – Componente 1) Desarrollo e implantación del SIIF 2, Préstamo No. 3161OC-UR, Inciso 24, Unidad Ejecutora 24, Programa 488, Proyecto 515, Financiamiento 1.1 (Rentas Generales);
6) que en informe de la Unidad Coordinadora de Proyectos de fecha 24/1/19, se deja constancia que para el Ejercicio 2019 se cuenta disponibilidad presupuestal para atender al erogación;      
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID Nº 3161/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el BID, el que no mereciera objeciones por parte de este Tribunal (Resultando 1º de la presente);
2) que resulta aplicable en el caso lo previsto por el Artículo 45 del TOCAF, que preceptúa: “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

3) que en definitiva, en tanto la contratación remitida encuadra en las previsiones del contrato de préstamo, no existen objeciones legales que formular al procedimiento de selección cumplido;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la contratación de la firma Consultora GXC S.A.; 
2) Dispuesta la contratación por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la Resolución definitiva se ajusten a las remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
4) Devolver las actuaciones.
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